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REVUE DU DRO1TPUBLIC, 3 (2004)

DOLPHINE POLLET: «Vers une disparition prochaine des actes parlementaires?»,
págs. 693-614.

Uno de los frentes que ha presentado el contencioso vasco en el Derecho español
ha sido el duro enfrentamiento del Tribunal Supremo con la Mesa del Parlamento
Vasco, arrogándose la posibilidad de controlar decisiones que acaso pudieran encajar
en los interna corporis y que difícilmente pueden generar la responsabilidad de sus au-
tores, si es que la inviolabilidad parlamentaria sigue teniendo algún sentido.

Acaso pueda ser útil dar cuenta del trabajo de Dolphine Pollet en el que se examina
la reciente jurisprudencia del Consejo de Estado, cada vez más incisiva en el control
administrativo de los actos parlamentarios, que se ha visto favorecido por la mayor ex-
pansión de los derechos fundamentales y del principio de legalidad. El control admi-
nistrativo se ha ido expandiendo, limitando, por ejemplo, los actos políticos del go-
bierno, circunscritos ahora a los asuntos exteriores o a las relaciones con otros órganos
constitucionales. También se aprecia este avance respecto de los actos parlamentarios,
y tal dato no debe causar extrañeza, ya que la propia ley, actuación netamente parla-
mentaria (Favoreu) otrora inatacable, está sometida en la actualidad a un control de
constitucionalidad, y no parece lógico que actos inferiores se encuentren hoy exentos
de todo control jurídico.

Como es sabido, la doctrina de los interna corporis surge en un momento en el que
se parte de la soberanía parlamentaria, en el marco de la III República. Sin embargo, el
juez administrativo ha excluido su control entendiendo que el Parlamento francés no es
una autoridad administrativa, puesto que no se incardina en el poder ejecutivo. Sin em-
bargo, la Constitución de 1958 ha sometido el reglamento de las Cámaras al control de
constitucionalidad, y el legislador ha previsto el control de los actos parlamentarios en
dos casos (art. 8 de la Ordonnance 58-1100 de 17 de noviembre de 1958, relativa al
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funcionamiento de las Asambleas parlamentarias). De un lado, son admisibles las ac-
ciones por daños que evidencien la responsabilidad de la Cámaras provocada por sus
los actos adoptados por sus servicios. De otro, deben resolverse igualmente los recur-
sos individuales que afectan a los funcionarios de las Asambleas. El resto de los actos
parlamentarios goza de inmunidad. Es de justicia reseñar, sin embargo, que el Consejo
de Estado ha interpretado extensivamente los márgenes de su control. En materia de
personal, ha extendido su control a los becarios y a los candidatos que optaban a pues-
tos de trabajo en las Asambleas, y se ha pronunciado, igualmente, sobre la legalidad de
disposiciones generales (como es el reglamento interior relativo al estatuto del perso-
nal), amparándose en la reforma introducida en el mentado art. 8 por la Ley de 1983 re-
lativa a los derechos y obligaciones de los funcionarios. Por lo que atañe al principio de
responsabilidad del Parlamento, el Consejo de Estado se ha declarado igualmente com-
petente para examinar acciones de daño promovidas por las Asambleas frente a sus
proveedores de bienes o servicios.

Esta evolución se ha visto reforzada, especialmente, a partir de 1999, con la Deci-
sión Président de l'Assemblee nationale, de 9 de marzo, en el que el Consejo de Estado
ha señalado que si puede pronunciarse sobre las acciones por daños derivados de la res-
ponsabilidad contractual, es igualmente competente para conocer del contencioso con-
tractual, sin que se oponga a ello el citado art. 8 de la Ordonnance 58-1000. La poste-
rior decisión Petriarte, de 29 de diciembre de 2000, muestra una similar extensión en el
control ejercido por el Consejo de Estado en materia de personal, ya que en la misma
examina, por la vía de exceso de poder, la legalidad de un decreto por el que se convoca
un concurso para la provisión de personal de la Asamblea Nacional, lo que desconoce
la previsión normativa de que puede conocer exclusivamente recursos individuales.
Podría pensarse que el Consejo de Estado francés ha decidido terminar con la idea de
actos parlamentarios, exentos a su control, pero tal dato no es correcto. De hecho, la
Decisión Association du Vajra Triomphant, de 30 de marzo de 2001, prueba lo contra-
rio. El Consejo de Estado se ha negado a controlar un informe elaborado en el seno de
una investigación parlamentaria (en este caso, sobre la situación financiera, patrimonial
y fiscal de las sectas y sus relaciones con los medios económicos y financieros) que
aludía a la citada Asociación, explicando que no constituye un acto administrativo y
que no tenía un carácter decisorio. Es cierto que estos dos motivos no presentan igual
relevancia (el primero se conecta con la falta de competencia y tiene carácter previo; el
segundo se refiere más bien a una causa de inadmisión), pero la autora colige que el
Consejo de Estado ha adoptado su decisión al amparo de la teoría de los actos parla-
mentarios, que no pueden ser enjuiciados a través del recurso por exceso de poder.

La doctrina Association... no es rupturista respecto de la fijada en los casos Prési-
dent... o Petriarte, sino que contribuye, más bien, a perfilar una visión material de los
actos parlamentarios. Pero, ¿cómo aplicar este enfoque en la práctica? La autora pro-
pone dos vías, que se dice que no son independientes (pág. 711), pero que a nosotros
nos parecen, en realidad, la misma. La primera consiste en extrapolar la distinción uti-
lizada para los actos judiciales, y que distingue entre los que expresan la función juris-
diccional (que son incontrolables en vía contencioso-administrativa) de los que atañen
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a la organización de la Administración de justicia. Se trataría, entonces, de determinar
cuáles son los actos que afectan a la función parlamentaria. La segunda, basada en la
teoría de los actos separables (actes détachables), excluiría del control ejercido por el
Consejo de Estado de aquellos actos que no son escindibles de las funciones parlamen-
tarias de información y control. Tales funciones son las atribuidas por la Constitución,
y que C. Maugüé resume, en las conclusiones del asunto Association..., en la elabora-
ción de la Ley, y en las misiones de información y control. Estaríamos ante el núcleo
irreductible y exento de control, que preserva la autonomía funcional de las Cámaras
(como muestra, recientemente, la Decisión del Consejo de Estado Papón, de 4 de julio
de 2003, en el que se indica que el régimen de pensiones de los ex diputados no puede
ser por él controlado). Tal exención del control judicial no cuestiona, ajuicio de la au-
tora, los derechos reconocidos en los arts. 6 y 13 del Convenio Europeo de Derechos
Humanos, y se justifica su pervivencia en el principio constitucional de separación de
poderes.—Francisco Javier Matia Portilla.
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